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RESOLUCTÓN AOMTNISTRATIVA

Ciudad de México, a siete de noviembre de dos mil diecinueve.-

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de ta Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5
fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2f,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial,4 y 51 fracción ll y 96 pr¡mer párrafo de

su Regtamento, habiendo anatizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-
3920-SPA-2435 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentra lizado,

emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de
esta autoridad, los sigu¡entes hechos:

(.,.) Tienen o un perro muy flaco y ol porecer enfermo yo que camino muy despocio, se

encuentro en lo ozoteo ohí permonece dio y noche, ho

ohi 1...) [hechos que t¡enen lugar en calte Xoch¡t¡tla, n

Alcaldía lztapatapal.
colonia San Andrés Tetepil o,
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estodo llovie e
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ATENC!ÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15

BIS a y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México; asi como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro
c¡tado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICTONES JURíD!CAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial conforme a {o establecido en e[ artículo
11, fracción I y 56, primer párrafo de [a Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre tos presentes

hechos, realizar acciones para ta protección y defensa del bienestar animal, así como tener [a

facultad de instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para e[

cumplimiento de tales f¡nes.

BIEIiIESTAR ANIMAL

Al respecto la Ley de Protección a tos Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que

se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,
poner en petigro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarto de aire, [uz, al¡mento, agua,
espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados medicos requeridos y/alojam¡ento adecuado acorde a

su especie. ./ , I/ t ,t
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En este sentido, personal de esta Subprocuraduría reatizó un reconocimiento de hechos de acuerdo
a [o establecido en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, durante el cual
no fue posibte ingresar al domicilio antes referido; no obstante, con la finalidad de contar con
mayores elementos, se citó a comparecer at propietario del ejemptar canino mot¡vo de denuncia,
quien en fecha dieciséis de octubre de dos mil diecinueve, se presentó en las oficinas de esta
Procuraduría, manifestando que cuenta con un animal de compañía e[ cual recibe los cuidados de
bienestar animal correspondientes, asimismo hizo entre del certificado médico correspond ie nte.

Fotolrrll. l. Vista de I in mueb le referido en elescritode deiu¡cia

t*c

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría realizó u

a [o establecido en e[ artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley

constató lo siguiente:

reconoctmre nto de hechos de acuerdo
en él cual SE

Un ejemptar canino macho, de [a raza comúnmen como dálmata, de pelale

igual manera presenta hiperqueratosis liquenificada en articu ción húmero-radial bilateral

rgánica de esta E ntid ad,
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moteado color blanco con negro, que responde a[ nombre de "Bongo", de 16 años de edad,
cuya condición corporales ideal ya que no se observan las costillas ni protuberancias óseas.
El animal deambulaba libremente en la azotea del inmueble en cuestión; la cual tiene una
superficie aproximada de 150 m'1; dicho sitio se observó limpio, sin heces u orina.
Se advirtieron dos recipientes, uno de plástico que contenía agua limpia a su libre disposición
y otro metát¡co con alimento cons¡stente en croquetas, ambos a su libre disposición.
Cuenta con un sitio de alojamiento que te permite protegerse de las inclemencias del tiempo,
construido con ladriltos grises y techo de madera, de igual manera en su ¡nter¡or presenta
una tarima de madera, utitizada para el descanso del canino durante el día, toda vez que
pernocta at interior de una habitación del inmueble en comento, espacio en el cuaI cuenta
con una colchoneta.
Respecto a su comportam¡ento se observó que mantiene una postura relajada y contacto
visual sin manifestar agresión; asimismo permite el contacto físico y se muestra dispuesto al
juego de manera inmediata.
El ejemptar canino presenta parapesia ambulatoria, que [e impide caminar con normalidad,
siendo tratado de manera intermitente con tramadol, meloxicam y ácido hiaturónico, de
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por edad avanzada; at respecto, [a persona prop¡etar¡a del ejemplar canino mostró el

certificado de salud actual¡zado.
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Por lo antes referido, se concluye que la persona propietaria det ejemplar canino motivo de la

denuncia cumple con las cond¡ciones adecuadas de bienestar respecto al alimento, agua, higiene,
movilidad, alojamiento y comportam¡ento. Por lo anterior se da por conctuida la investigaeión'de
conformidad con el artículo 27 fracción lll de la Ley Orgán¡ca de esta Prpcuraduría. u¡lENrAj

RESUITADO DE LA tNVESTtGACtÓil i : ."..;,
o En el domicilio ubicado en calle Xochititla, número rz, {op-ni-áFbn *ntrs"Ie!ryilc0', -AfgiiüÍa

lztapalapa, se constató la existencia de un ejemplar canino macho, de la raza comúnmente
conocida como dátmata, que responde al nombre de "Bongo", de 16 años de edad, el cual
recibe los cuidados de bienestar animaI necesarios sigu¡entes:

r' Alimento suficiente de acuerdo a su talla.
/ Agua limpia para beber de manera permanente.
/ Lugar de alojamiento limpio y apropiado que los protege de la intemperie, así

como condiciones suficientes que les permiten desplazarse de acuerdo a su

ta lla.
/ Cuenta con una condición corporaladecuada.
r' Presenta un comportam¡ento sociable y responsivo.
r' Cuenta con el documento que acred¡ta que e[ animal se encuentra vacunado

de acuerdo a su edad y que reciben la atención médico veterinaria
correspon diente.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo
que el resultado de la misma se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas compe

I'{NOVADONA
i' iT; DERECHOS

I

I

t,1
ncras

Página I de l

t§fril1g¡u/

o

t/*
o



*
Ffrlll,glE

o PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENfO TERRITORIAL
OE LA CIUDAD OE MÉXICO

SUBPROCURADURIA A¡,lB¡ENfAL. Dt PROTtCCIOT'i Y BlENtSf AR A t C
ANIMATES

,.,U B I[- I' ¡] O DL LA
CIUDAD DE I.IÉXICO

Exped¡ente: PAOT-2019-3920..sPA-2435

No. de Folio: PAOT-05-300/200- 12559 -2019

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

;;,;;;;;;.;;;";;; "*,::J L'J I;,;;.;;;;;";;;.;;;,,"
27 fracción lll de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México.------------

SEGUNDO.- Notifíquese ta presente Resolución a la persona denuncia nte.----

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduria, para su archivo y resguardo.-------

Así to proveyó y firma la Biót. Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambientat, de

Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Terr¡torial
de la Ciudad de México, con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, y 51 fracción XXI

su Reglamento.--

e

iu0
¡Ds

C...c.a.p.- Lic tLri.n. Boy fmbor.ll,- Procuradora Ambiental y del ordenam¡ento fer¡torial de la C¡udad de Mé¡ico'CDMX. Para

conocimiento.
superior

/-+

IHt'¡OVADONA
:'i DERECHOS

edellin 202.4to piso, colon¡a Roma Norte
caldia Cuauhteñoc. C.P.06700. Ciudad de México
:1. 5265 0730 ext 12011o 12400

Págrna -l de 4


